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REF.: Aprueba Bases de Concurso Público para la
presentación, evaluación y selección de propuestas en el
marco del "Programa Capacitación en Oficios, Línea
dirigida a establecimientos de enseñanza media técnico
profesional", año 2020.

RESOLUCIÓN EXENTA N"

sANrrAGo, 02 ENE 2C20

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6'y 7'de la
Constitución Política de la República; la Ley N' 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado; la Ley N' 19.518; la
Ley N'21.192 de Presupuestos del Sector Público conespondiente al año2020; el D.F.L. l/19.653 de 2000,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que frja texto refundido, coordinado y sistematizado de

la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Ia Administración del Estado; el Decreto
Supremo N'84, de 28 de junio de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que nombra a don
Juan Manuel Santa Cruz Campaña en el cargo de Director Nacional del Servicio de Capacitación y Empleo;
el Decreto N'98, de 3l de octubre de 1997, que aprueba Reglamento General de la Ley N' 19.518; el

Decreto N'42, de 5demayode20ll,ambosdelMinisteriodel Trabajo y Previsión Social; la Resolución
N' 30, de 28 de marzo de 2015, de la Contraloría Ceneral de la República; la Resolución Exenta N'4035,
de 2l de noviembre de 2019, del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, que aprueba "Manual de

Operación de Procesos Transversales - Programas de Capacitación del Departamento de Capacitación a
Personas, para el año 2020";la Resolución Exenta No 4538, de 3l de diciembre de 2019, del Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo, que aprobó lnstructivo para la ejecución del Programa de Capacitación
en Oficios, 1ínea dirigida a establecimientos de enseñanza media técnico profesional; la Resolución Exenta
N' 7, de 26 de marzo de 2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y la Resolución
Exenta No 8, de 27 de marzo de 2019, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir
de los cuales los actos que se individualizan quedariín sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo
cuando correspond4 ambas de la Contraloría General de la República.

l.- Que la Ley N" 19.518 establece el Sistema de
Capacitación y Empleo, con el objeto de promover el desarrollo de las competencias laborales de los
trabajadores, a fin de contribuir a un adecuado nivel de empleo, mejorar la productividad de los trabajadores
y las empresas, así como la calidad de los procesos y productos.

Con dicho objeto, se ha establecido en el artículo 44 y
siguientes de la citada norma legal, un Fondo Nacional de Capacitación para financiar acciones, programas
y asistencia técnica en el campo de la formación y capacitación de los recu¡sos humanos, en conformidad
a las prioridades y programas que se hayan frjado para el año y los recursos que fije para ello la Ley de
Presupuesto.

2.- Que por su parte, la Ley N'21.192 citada en el visto,
contempla la asignación l5-05-01-24-01-01l, cuya glosa 06 dispone que "los componentes y líneas de
acción comprendidas en el Programa Capacilación en Ofcios y los demas procedimientos, modalídades
y mecanismos de conlrol a que eslará afecto su desaryollo, serán los establecídos en el Decreto No 42, de
201 I , del Ministerio del Trabajo y Previsión Sociaf'.

3.- Que el inciso tercero de Ia mencionada glosa establece
que "Igualmente, se podrá ejecutar el programa, por medio de los establecimientos de educación media
técnico profesional cuyo adminístrador o sostenedor sea privado o público (...)". En el mismo sentido, el
Decreto No42, ya citado, en su artículo quinto, inciso tercero, establece que ,,lgualmente, 

se podrá ejecutar
el programa por medio de los eslablecimienfos de educación media técnico-profesional cuyo
administrador o sostenedor sea priyodo o público;" .
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CONSIDERANDO:



4.- Que, a fin de iniciar licitación para la ejecución de cursos
en el Programa de Capacitación en Oficios, mediante Providencia N' 723, de l2 de diciembre de 2019, Ia
Jefatura del Departamento de Capacitación a Personas remitió Bases de Concurso Público para la
presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del Fórmate Para el Trabajo, Línea dirigida
a establecimientos de enseñanza media técnico profesional, ai.o 2020.

5.- Que mediante Resolución Exenta N' 4538, de 3l de

diciembre de 2019, de este Servicio, se aprobó "lnstructivo para la Ejecución de los cursos del "Programa
de Capacitación en Oficios, Línea dirigida a establecimientos de enseñanza media técnico profesional", que
se liciten durante el año 2020, mediante el cual entre otros, se regula la descripción del programa,
condiciones de ejecución del programa, plazos del proceso de ejecución, postulación de participantes,
especificaciones del desanollo de las fases, liquidación de las fases, componentes, criterios, formas y
oportunidades del pago de los cursos; instrucciones que se tienen como parte integrante de las Bases que se

aprueban por esle acto.

6.- Los cursos que resulten seleccionados en el presente

concurso se financiarán con los recursos de la Ley de Presupuestos para el Sector Público parael año 2020.

RESUELVO:

l' APRUÉBASE las Bases de Concurso Público, en

modalidad mixt4 para la presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del "Programa
Capacitación en Oficios, Línea dirigida a establecimientos de enseñanza media técnico profesional,
año 2020", cuyo texto íntegro se inserta a conlinuación:

BASES CONCURSO PUBLICO, EN MODALIDAD MIXTA, PARA LA PRESENTACION,
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS EN EL MARCO DEL 'PROGRAMA

CAPACITACIÓN EN OFICIOS, LÍNEA DIRIGIDA A ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA
MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL, AÑO 2020"
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7.- Que el texto de las Bases de Concurso Público para la
presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del Programa de Capacitación en Oficio,
Línea dirigida a establecimientos de enseñanza media técnico profesional, año 2020, que por este acto se

aprueba, se transcriben íntegramente en la parte resolutiva de este acto.
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El Programa Capacitación en Oficios tiene por objeto generar competencias laborales en las personas
vulnerables, con el propósito de aumentar la posibilidad de encontrar un empleo de calidad y/o en caso de
tratarse de trabajadores o trabajadoras independientes. aumentando sus ingresos. Lo anterior, a través del
desarrollo de actividades de Formación de Oficios para el empleo.

I.I.I. LÍNEA DIRIGIDA A ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA MEDIA TÉCNICO
PROFESIONAL

Las presentes bases tienen por finalidad llamar a concurso para la selección de establecimientos de
Educación Media Técnicos Profesionales, en adelante LTP, cuyo administrador o sostenedor sea Privado o
Público, para que actúen como ejecutores de cursos de capacitación. Los establecimientos de enseñanza
media técnico profesional cuentan con capacidades instaladas de infraestructur4 conocimientos y
distribución a nivel nacional, favoreciendo la ejecución de cursos en cuanto a calidad y cobertura.

Los cursos de esta línea deberán estar dirigidos a personas mayores de l6 años pertenecientes al 600á más
vulnerable de la población, según Registro Social de Hogares, cuya priorización será realizada por el
ejecutor considerando aquellas personas que recién egresaron del sistema educativo técnico profesional
hacia el mundo del trabajo y aquellas que pronto lo harán; esto último en la búsqueda de cerrar la actual
brecha enlre el perfil de egreso de losjóvenes de enseñanza media técnico profesional y el perfil de ingreso
tanto a la educación superior, como al mundo deltrabajo; favoreciendo la construcción de rutas formativo-
Iaborales alineadas con la planificación estratégica nacional.

Las acciones de capacitación deberán estar relacionadas a las especialidades de los establecimientos y a los
Focos P¡oductivos Estratégicos definidos para su región o a algunos de los Sectores definidos en el Marco
de Cualificaciones TP o Marco de Cualificaciones Mantenimiento 4.0, lo que se detallan en el Anexo No I .

1.2. FASES Y COMPONENTES DE LA LÍNEA DIRIGIDA A ESTABLECIMIENTOS DE
ENSEÑANZA MEDIA TÉCNICO PROFESIONAL

1.2.I. FASE LECTIVA

Esta fase contempla la implementación de cursos de capacitac¡ón laboral basados en enfoque de
competencias, orientadas a la formación en oficios, mediante capacitación estructurada en Planes
Formativos destinados al desarrollo de competencias técnicas y transversales y que deberán comprender
tanto horas teóricas como prácticas. Esta Fase tendrá una duración minima de 180 horas y máxima de 300
horas cronológicas, incluyendo los módulos transversales de la capacitación.

Los Planes Formativos están compuestos, por una parte, por módulos técnicos que tienen por finalidad el
desarrollo de competencias técnicas que cuentan con una cantidad de módulos y de horas variables y de
carácter específico al oficio, y por la otra, por un paquete de módulos transversales, orientados a la
empleabilidad, es decir, aquellas habilidades personales que se han determinado como prioritarias para que
una persona formada en un oficio pueda enfrentarse al mercado laboral, buscar un lrabajo, enfrentar una
entrevista, mantenerse en un cargo o moverse entre empleos y/o cargos, entre otros,

Cabe señalar que, denlro de la Fase Lectiva, los módulos transversales podrán desanollarse de manera
intercalada en conjunto con módulos técnicos del curso.

1.2.2. FASE PRÁCTICA LABORAL

Se entiende por práctica laboral el conjunto de acciones que contribuyen a reforzar los aprendizajes a partir
del conlacto directo con experiencias de trabajo reales vinculadas a la capacitación en desanoLlo, lai que
aportan a una adecuada caracterización del campo de ejercicio Iaboral, reducen la distanci¿ entre el espacio
de capacitación y el trabajo y, complementariamente, promueven el acercamiento de los participantei con
empleadores y/o potenciales fuentes de empleo relacionados directamente con la formación laboral.

La práctica deberá desarrollarse en una empresa, Servicio público, fundaciones, oNG u otro, excepto en
aquellas instituciones ejecutoras de cursos de capacitación del Programa. La práctica laboral, deberá tener
las siguientes características:

l. Realizarse en un Puesto de trabajo cuya naturaleza y características guarden directa relación con la
formaciÓn impartida con los módulos técnicos del Plan Formativo en eicual el participante se capacitó;
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2. Realizarse en empresas, Servicios Públicos, fundaciones, ONG u otro, que no tengan restricciones
legales o reglamentarias para la contratación de personal;

3. Tener una duración entre 180 y 360 horas, pudiendo realizarse en jomada completa o parcial,
considerando una duración miírima semanal de 45 horas, distribuidas en no m¿ás de 6 días a la semana.
no excediendo de l0 horas diarias;

De no mediar colocación directa, la práctica laboral será de carácter obligatoria. Esta Fase de Práctica
laboral puede desanollarse luego de finalizada la fase lectiva o bien durante la ejecución de esta.

La práctica laboral podrá realizarse en tres modalidades:

Modolidad Alternada; Corresponde a la ejecución simultánea de la fase lectiva con la práctica
laboral, siendo el ejecutor quien define la forma en que se combinarán ambas fases. Los
participantes de esta modalidad deber¡ín contar con un funcionario responsable al interior de la
empresa o entidad que los oriente cada vez que asistan a sus prácticas, el cual deberá velar por la
correcta aplicación de los contenidos suministrados en la fase lectiva, los derechos y obligaciones
de los participantes en la práctica laboral y la seguridad de éstos en la empresa o entidad.

Para efectos de esta modalidad, se deberá determinar con el participante en el proceso de selección
que realice el Ejecutor, Ia oportunidad para el desarrollo simultáneo de la fase lectiva y de la fase
de práctica laboral. Para dar inicio a la Práctica Laboral, los participantes deberán contar con a lo
menos el 65% de asistencia de la Fase Lectiva, con la finalidad de asegurar, a lo menos! un proceso
de nivelación para la aprobación de Ia referida fase; asimismo deberá estar desanollado el proyecto
ocupacional para salida dependiente, instrumento que realizan en conjunto el tutor de Apoyo Socio
Laboral con el participanle.

Modalidad Continua: Esta práctica laboral deberá iniciarse en un plazo má\imo de 20 días
hábiles contados desde la visación del Formulario de Término de Fase Lectiva. Será facultad del
Director Regional, ampliar el inicio de esla Fase en los c¿sos y en la forma que se señala en el
lnstructivo de Ejecución asociado a la presente línea, singularizado en el literal a) del numeral 2.2
de estas bases.

Los palicipantes que se encuentren con una asistencia mayor a75o/oy menor al 1000/o de las horas
de la fase lectiva, no podrán solicitar anticipar su práctica laboral, debiendo dar término completo
a la fase lectiva del curso para poder realizar la Fase de Práctica Laboral.

Reconocimiento de práctica laboral de especialidad: En el evento que una persona que en virtud
de los cursos de capacitación que se ejecuten por este Programa, se encuentren realizando práctica
laboral de cualquier otro estudio que se relación con el oficio impartido, se reconocerán hasta 360
horas de dicha práctica.

En el caso de la modalidad altemada, cuando ambas fases se ejecuten en un mismo día, los participantes
recibirán subsidio diario por asistencia a la Fase Lectiva y a la Fase de Práctica laboral.

I.2.3. COMPONENTE DE APOYO SOCIO LABORAL

El Apoyo Sociolaboral, en adelante ASL, se concibe como un dispositivo complementario y obligatorio que
permite abordar algunos elementos claves que acompañan los procesos de capacitación e inserción para el
trabajo. Su objetivo central es reforzar las oportunidades de empleabilidad de los participantes desde la
construcción de un proyecto ocupacional y la articulación de acciones complementarias capaces de
intervenir sobre las barreras que dificultan su inclusión laboral.

El aporle y complemento de estas directrices permitirán a los organismos ejeculores contar con todos los
antecedentes necesarios para asegurar la entrega de un servicio de capacitación de mejor calidad y una total
comprensión del sentido de los diversos elementos que Ia acompañan. Estas acciones comenzarán antes de
la Fase Lectiva.

Para la implementación de este componente, el ejecutor deberá solicitar a la Dirección Regional respectiva
la aprobación del Tutor ASL, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo singularizado en el lite¡ai c) del
numeral 2.2 de estas bases.
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La implementación de este componente contempla la realización de una serie de etapas que se realizan en
forma secuencial y que a través de un modelo de acción que desanollará el Tutor de ASL, permitirá cumplir
con los propósitos de este componente.

Para la ejecución del componente de Apoyo Socio Laboral, los ejecutores deberán remilirse al "Instructivo
del Componente de Apoyo Soc¡olaboral para acompañ¡miento del proceso de capacitación del
Departamento de Capacitación s Personas y sus anexos para el año 2020", aprobado a través de
Resolución ExentaN"39l4, de 7 de noviembre de 2019, que se publica junlamenle con las presentes bases.

Pago asociado a ASL

Si bien no existe pago asociado a la ejecución del ASL, en caso de que el ejecutor no ejecute este
componente, se aplicará un descuento al pago de liquidación de fase correspondienle a 5 UTM, por cada
participante que no realice este componente, lo que se validará con el registro de asistencia de cada sesión
en el sistema y la carga de los productos o anexos que corresponden a cada etapa.

I.2.1. FASE DE INSERCION LABORAL Y CONTINUIDAD DE ESTUDIOS

La inserción laboral es un proceso integral en el que intervienen distintos factores para su realización. desde
las características que presentan Ias personas y las oportunidades que ofrece el mercado laboral originándose
un encuentro efectivo enlre la empleabilidad y la ocupabilidad. Se entiende también como el resultado de
la convergencia de las estrategias formativas y los dispositivos de apoyo orientados a la inserción de las
personas en el mercado laboral, sea a través de su incorporación o mejora en trayectorias laborales. Por su
parte, la generación de rutas formativas a través de la continuidad de estudios favorece un futuro ingreso al
mercado laboral, con competencias alineadas a los requerimientos del mundo del trabajo.

El plazo miiximo para lograr la colocación de los participantes es de 90 días corridos contados desde la
visación del formulario de término de la última fase del curso, ya sea esta la Fase Lectiva o Práctica Laboral.

Finalizada la colocación de los participantes, el ejecutor deberá ingresar en el sistema el Formulario No 4,
en el plazo de 5 dí¡s hábiles contados desde la fecha del contrato del último postulante colocado, junto a
los contratos.

En el caso que el ejecutor sea un sostenedor o entidad de carácter privado y si cumple con el
compromiso de colocación indicado en su p¡opuesta. recibirá un pago correspondiente ai 25o/o del
valor capacitación y Empleo (VCE), considerando solo a los pa.ticipantes aprobados del curso en
su Fase Lectiva y que no se encontraban con empleo al mes previo a la capacitación, sin considerar
a los participantes que ya se encontraban empleados. En caso de no cumplir con este compromiso,
se le descontarán 10 urMl del varor a pagar por liquidación de inierción laborar, por cada
participante no colocado, sin tope. En tanto, de existir un sobrecumplimiento de este compromiso,
existirá un pago adicional por cumplimiento del compromiso ¿e io uru por cada participante

) El procedimiento de ingreso de información al sis(ema_y carga de documentación que acredita la contratació¡ de los participantes, seencuentra detsllada en "lnstructivo para la Ejecución del "Progr¡m¡ cepocitrción en oficios Ltne¡ oi.igia, 
" ""tatl.cimieniá" 

ocenseñ8 nz. m ed i¡ tacn ico profes¡on ¡1", aprobado a ravés de Reiolución Eienla N. 453 8 de 3 I de djc iembre de 20 I 9.I El va¡or de Ia UTM coíesponderá al informado por el Banco Central para la fecha del pago efectivo.
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Para el presente Concurso, se considerará una propuesta mínima del 20%o de colocación laboral o un 300á
de continuidad de estudios.

I.2.4.1. COMPONENTE DE COLOCACIÓN

La colocación es la finalización del proceso total de capacitación, que consiste en la obtención de un puesto
de trabajo, a lravés de una relación laboral contractual regida por el Código del Trabajo o, contrataciones
regidas por el Estatuto Administrativo, cuya duración mínima deberá ser de tres meses en su totalidad,
pudiendo celebrarse uno o más contratos de trabajo, cada uno, con una duración mínima de un mes.

En la colocación de participantes, el ejecutor deberá cumplir, al menos, con el porcentaje de colocación
comprometido en su propuesta, situación que será verificada por SENCE una vez que el ejecutor presente
copia simple de los contratos, junto al ingreso del formulario No 4 "Resumen de Inserción Labo¡al"r. En
esta colocación se incluyen aquellos participantes que fueron colocados directamente sin realizar la práctica
laboral y aquellos que, habiendo iniciado la práctica, fueron insertados laboralmente antes de finalizar dicha
fase.



Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de colocación y al menos 3 de los
participantes colocados corresponden a mujeres, personas en situación de discapacidad y/o
personas que se encuentran dentro del 40olo más vulnerable (según Registro Sociales de Hogares),
por considerarse gruoo prioritario del prosrama, conesponderá un pago adicional de l0 UTM por
cada 3 mujeres y adultos mayores colocados, solo en el evento que la contratación sea por un plazo
mínimo de tres meses.

Los participantes que ingresaron al curso estando contratados. no son considerados en el
compromiso de colocación, no obstante, de cumplir con las condiciones de aumento salarial podrá
el ejecutor, solicitar pago por concepto de Calidad de Empleo, en la liquidación de inserción laboral.

El pago del sobrecumplimiento y el incentivo adicional, detallado en los párralos anteriores, en
conjunto, tendrán un tope del 30% del VCEI. considerando los participantes matriculados en el
curso de acuerdo con los formularios de ingreso. sin considerar los reemplazados.

fn el caso que el ejecutor sea un sostenedor u organismo de carácter público y cumple con el
compromiso de colocación indicado en su propuesta, recibirá la transferencia de la
TERCtrRA CUOTA (ver numeral 10).

Cabe señalar que el participante insertado laboralmente durant€ esta Fase no podrá percibir
una remuneración inferior al Ingreso Mínimo Mensual, cualquiera s€a su rango etario. En
caso de jornada parcial, el ingreso deberá ser proporcional a la jornada, la que no podrá ser
inferior a las 20 horas semanales.

1.2.4.2. COMPONENTE DE CONTINUIDAD DE ESTUDIOS EN EDUCACION SUPERIOR

El ingreso a la educación superior es otra altemativa en la transición desde el sistema educacional al
mercado del trabajo. En la inclusión de participantes en la educación terciaria, el ejecutor deberá cumplir,
al menos, con el porcentaje de continuidad comprometido en la propuesta, situación que será verificada por
SENCE una vez que el ejecutor presente copia simple de los certificados de matrícula y/o el comprobante
de llenado del Formulario Unico de Acreditación Socioeconómica (FUAS), junto al ingreso del Formulario
N'4 "Resumen de Inserción Laboral v/o Continuidad de Estudios".

Si el ejecutor es un sostenedor o entidad de carácter privado y si cumple con el compromiso de
continuidad indicado en su propuesta, recibirá un pago correspondien¡e al 30Vo del Valor
Capacitación y Empleo (VCE), considerando solo a los participantes aprobados del curso en su
Fase Lectiva y que no se encontraban con empleo al mes previo a la capacitación. En caso de no
cumplir con este compromiso, se Ie descontarán l0 UTM4 del valor a pagar por liquidación de
continuidad de estudios, por cada participanle no matriculado en educación superior, sin tope. En
tanto, de existir un sobrecumplimiento de este compromiso, existirá un pago adicional por
cumplimiento del compromiso de l0 UTM por cada participante desempleado matriculado en
educación superior sobre el compromiso, con tope el 30% del Valor de Capacitación y Empleo del
curso; considerando los participantes inscritos en el curso de acuerdo al formulario N"l y
Complementario, sin considerar Ios participanles reemplazados.

Si el ejecutor cumple con el compromiso de continuidad de estudios indicado en su propuesta,
recibirá un pago conespondiente al 30%o del Valor Capacitación y Empleo (VCE), considerando
sólo a los participantes aprobados del curso en su Fase Lectiva.

Adicional a esto, si el ejecutor cumple con el compromiso de continuidad de estudios y a¡ menos
3 de los participanles matriculados en educación superior corresponden a mujeres, personas en
situación de discapacidad y/o personas que se encuentran dentro del 40% más vulneiable (según
Registro sociales de Hogares), por considerarse grupo prioritario del programa, corresponderá-un
pago adicional de l0 UTM por cada 3 personas que correspondan a este grupo prioritario.

r E¡ valor de capaciociór y Empleo, excluye para ere programa er valor de Licencia Hab¡rrtante o certificación¡ El valor de la UTM corresponderá al informado por e¡ Bar¡co Cenlral para la fecha del pago ef¡ctivo.
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desempleado colocado sobre el compromiso, con un tope del 30% del Valor de Capacitación y
Empleo del curso; considerando los paficipantes inscrilos en el curso según formulario N"l y
Complementario, sin considerar los participantes reemplazados.



El pago del sobrecumplimiento y el incentivo adicional, detallado en los pánafos anteriores, en
conjunlo, tendrán un tope del 30o/o del VCE, considerando los participantes matriculados inscritos
en el curso de acuerdo a los formularios de ingreso, sin considerar los reemplazados.

En el caso que el ejecutor sea un sostenedor u organismo de carácter público y cumple con el
compromiso de continuidad de estudios indicado en su propuesta, recibirá la transferencia
de la TERCERA CUOTA (ver numeral l0).

EI plazo máximo para lograr la Continuidad de Estudios o Colocación de los participantes es de 90 días
corridos contados desde la visación del formulario de término de Ia última fase del curso, ya sea esta la
Fase Lectiva o Práctica Laboral.

Finalizada la Continuidad de Estudios o Colocación de los participantes, el ejecutor deberá ingresar en el
sistema el Formulario N" 4, en el plazo de 5 dÍas hábiles contados desde la fecha del contrato del último
poslulante colocado, junto a los contratos.

La colocación es la finalización del proceso completo de capacitación, y que consiste en la obtención
efectiva de un puesto de trabajo, a través de una relación laboral contractual regida por el Código del Trabajo
contrataciones o una relación regida por el Estatuto Administrativo, o preslación de servicios (en caso de
puestos de trabajo en el sector público) cuya duración mínima deberá ser de 3 meses en su totalidad,
pudiendo celebrarse uno o más contratos de trabajo sucesivos, cada uno, con una duración mínima de un
mes.

Para ambas altemativas el ejecutor deberá cumplir, al menos, con el porcentaje de colocación y/o de
continuidad de estudios comprometido en la propuestq situación que será verificada por SENCE una vez
que el ejecutor p¡esente copia simple de los contratos )/o de una copia simple de los certificados de
matrícula y el comprobante de llenado del Formulario Unico de Acreditación Socioeconómica (FUAS);
junto al ingreso del Formulario No4 "Resumen de Inserción Laboral o de Continuidad de Estudios"
(considerando los participantes aprobados de fase lectiva que no cuenten con empleo en el mes previo a la
capacitación, traduciéndose esto en un número de personas a ser colocadas). En esta colocación se incluyen
aquellos participantes que fueron colocados directamente sin realizar Ia práctica laboral y aquellos que,
habiendo iniciado la práctic4 fueron insertados laboralmente antes de finalizar dicha fase.

I.2.5. DISPOSITryOS DE APOYO DEL PROGRAMA

Los participantes de los cursos que resulten seleccionados en el presente concurso tendrán derecho a percibir
los siguientes dispositivos:

a) Subsidio Diario

Se entregará un subsidio diario de $3.000, por día asistido de los participantes, en la Fase Lectiva y Fase de
Práctica Laboral. En el evento que los componentes de capacitación y práctica laboral se realicen
simultáneamente, el subsidio se pagará por la asistencia a cada uno de los componentes.

Este subsidio se entenderá como la suma de dinero financiada por SENCE y que se entrega en
administración reembolsable al ejecutor, para que éste último haga a su vez, entrega al participante del
curso, destinado a cubrir sus gastos asociados a su participación. Lo anterior. en virtud de lo dispueslo en
el artículo 70 de la Ley N'19.518, para lo cual el ejecutor podrá solicitar los estados de avance en los
términos dispuestos en la normativa del Programa. El no solicitar los estados de avance por parte del
ejecutor, no será causal de no pago de este subsidio a los participantes.

b) Seguros de Accidentes

Los participanles del Programa contarán con un Seguro de Accidentes Personales que será contratado por
el SENCE, el cual tendrá por objetivo permitir que éstos se encuenlren cubiertos en caso de accidentes
producidos a causa o con ocasión de la implementación de la fase lectiva y de práctica laboral en caso que
ésle 

-se 
implemente, sin ninguna exclusión, incluyendo lo sucedido en los trayectos directos entre el

domicilio del participante y el lugar donde se ejecute la capacitación y la práctica laboral. sin ninguna
exclusión.

Los procedimientos y características de operación de este seguro deberán regirse por lo establecido en el
"Manual de operación de Procesos Transversales - programas de capacitación Departamento de
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Capacitación a Personas, para el año 2020", aprobado por este Servicio Nacional a través de Resolución
Exenta No 4035, de 2l de noviemb¡e de 2019, que se publica juntamente con las presentes bases.

c) Licencia Habilitante o Certificación

Para el ejercicio del oficio con poslerioridad a la implementación de Ia capacitación, pueden existir
Licencias Habilitantes y/o Certificación que se requieran. En el caso de cursos que requieran Licencia
Habilitante y/o Certificación de un Organismo extemo, el Ejecutor tendrá la opción de realizar la
examinación al término de la Fase Lectiv4 informando al SENCE el cronograma de las examinaciones, o
hasla el término de la Práctica Laboral, según conesponda al lipo de salida del curso.

Lo anterior se permite para evitar re¡rasos en los pagos de liquidación de cada fase del curso. Este proceso
sólo lo podrán efectuar los panicipantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso que este proceso sea

efectuado en forma paralela en la ejecución de la Fase Lectiva, Io podrán realizar los alumnos que a la fecha
de la examinación se encuentren aprobados por asistencia.

El reembolso al ejecutor por esta obtención de licencia o certificación de los participantes aprobados de fase
lectiva se podrá solicitar junto a la liquidación de la Fase Lectivq Práctica Laboral y también de manera
independiente, en caso de que las fases antes mencionadas ya se encuentren liquidadas.

2. DEL CO¡-CURSO

2.1. ASPECTOS GENERALES DEL CONCURSO

Las presentes bases tienen por objeto establecer las condiciones para la presentación, evaluación y selección

de propuestas ofertadas por los establecimientos de enseñanza media técnico profesional, singularizados en

el numeral 2.4 de las presentes bases, a través de las entidades, inslituciones u organismos públicos de los

cuales dependen.

2.2. MODALIDAD DEL CONCURSO

Los oferenles podrán presentar en sus propuestas cursos, cuyo contenido se oriente al cumplimiento de los
objetivos referidos en el numeral l.l. de estas bases. Con todo. para la preparación de su propuesta el
oferente deberá velar por el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen las áreas y/o
materias que comprende los cursos a ejecutar y, contar con Ias certificaciones y/o autorizaciones que dichas
normas pudieren contemplar para desarrollar las respectivas actividades de capacitación o formación.

El proceso de selección de cursos considera la realización de concursos bajo modalidad "mixta". En este
sentido, los oferentes, deberán formular sus propuestas diseñando un Plan Formativo el cual puede estar
diseñado en su totalidad por el oferente, con cada módulo de diseño propio, o estar compuesto por módulos
del catálogo SENCE, ya sea en forma parcial o total. Adicionalmente, la infraestructura deberá ser
acreditada por medio de documentación específica la cual se detalla más adelante como así también los
equipos y materiales a utiliza¡.

a) -"lnstructivo para la Ejecución del Programa de Capacitación en oficios Línea dirigida a
establecimientos de enseñanza media técnico profesional", año 2020, aprobado a través de Resolución
Exenta No 4538, de 3l de diciembre de 2019, de este Servicio Nacional.

b) "Manual de Operación de Procesos Transversales - Programas de Capacitación Departamento de
Capacitación a Personas, para el año 2020", aprobado por este servicio Nacionál a través de
Resolución Exenta N' 4035. de 2l de noviembre de 2019, de este Servicio Nacional.

Por último, el valor Hora Alumno capacitación y Empleo (vHACE) es la valorización del componente
de Capacitación, Apoyo Socio Laboral e Inserción Laboral en su valor hora, la que para este concurso está
frjada en la suma de cuatro mil pesos chilenos ($4.000) y que aplicará para el Plan Formativo de oficio
como para la valorización de las horas del Plan Formativo de Competencias Transversales.

Forman parte integrante de las presentes bases, los siguienles documentos, los que se entenderán formar
parte integrante de las presentes bases y se encontrarán disponibles en la página web institucional
www.sence.cl:
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c) "lnstructivo del Componente de Apoyo Socio Laboral para acompañamiento del proceso de
capacitación del Deparlamento de Capacitación a Personas y sus anexos para el año 2020", aprobada
a través de Resolución Exenta N"3914, de 7 de noviembre de 2019, del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo.

d) "Manual de Procedimientos para Rendición de Cuentas", aprobado por este Servicio Nacional a

través de Resolución ExentaNo2l37, del l0 dejunio de 2019.

2.3. ETAPAS Y PLAZOS DEL PROCESO DE PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN
DE PROPUESTAS

+ En el evento que alguno de los plazos establecidos en este inslructivo recayere en día inhábil, entendiendo
por éstos, sábado, domingo y festivos, el último día del plazo se entenderá pronogado para el día hábil
siguiente.

2.1. ORGANISMOSPARTICIPANTES

Podrán participar en el presente concurso:

2.5. CONSULTAS Y ACLARACIONES A LAS PRtrSENTES BASES

Los proponentes podrán efectuar consultas solo a través del banner de preguntas y respuestas dispuesto en
el sistema de presentación de ofelas disponible en la página web institucional www.sence.cl, en üs plazos
establecidos para ello en el punto 2.3 de las presentes bases.

ETAPA
PLAZO

Plazo de inicio de presentación
de ofertas

Desde la publicación de las bases en www.sence.cl

Inicio y Término de consultas a

las Bases
Dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados desde la publicación
de las presenles bases en www.sence.cl.

Publicación de

aclaraciones
respuestas y Hasta las 18:00 horas del tercer (3) día hábil, contado desde el

término de consultas.
Plazo de cierre de presentación
de ofertas

Hasta las 23:59:59 ho¡as del décimo quinto (15) día hábil, contado
desde la publicación.

Apertura de las ofertas Tras el cierre de recepción de propuestas

Periodo estimado de Evaluación
de Propuestas

Dentro de los veinte (20) días hábiles contados desde el cierre de

recepción de propuestas.

Período estimado de Publicación
del Acto de Selección de ofertas
en www-sence-cl

Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la emisión del
informe técnico de evaluación.

ORGANISMO MEDIO DE
VERIFICACIÓN

SOSTENEDOR

Base de datos

entregada por
MINEDUC

PUBLICO
Municipal

Municipalidad (Departamentos de
Educación Municipal o Dirección de
Administración de Educación Municipal)

Servicio Local de
Educación Servicio Local de educación

Administración delegada Universidades Públicas

PRIVADO

Municipal Corporación Municipal
Particular
Subvencionado Fundaciones, Corporaciones, Particulares

Administración delegada
Instituciones privadas sostenedoras de
establecimientos educacionales TP

t0

Las propuestas ingresarán a la plataforma según RUT del sostenedor, eligiendo éste el RBD donde se
desarrollará la ejecución del curso.

TIPO


